
N° 4

4

No.

1

2

2026

No habiendo más propuestas que recibir, se da por finalizado el acto de cierre siendo las 05:30 pm de 13 Abril de

2026.

Las propuestas recibidas se trasladan a la oficina de la señora OMAIRA DEL CARMEN OLIVO GAMEZ para el inicio

de la etapa de evaluación técnica, jurídica y económica.

NOVEDADES Y OBSERVACIONES: 

CIERRE DEL ACTO

ANTONIO MARÍA ANDRADE

LOZANO
          1.004.093.219   10/04/2026  10:00 a. m. 10

MAIRON JOSE ESCALANTE

PALACIO
          1.143.345.451   10/04/2026  12:00 P m. 1

Pagador

RELACIÓN DE PROPUESTAS RECIBIDAS

Se deja constancia de que se recibieron las siguientes propuestas antes de la hora fijada para el cierre:

Nombre del Proponente Nit / ID Fecha y Hora de Recibo No. de Sobres/Folios

2. OMAIRA DEL CARMEN OLIVO GAMEZ

ACTA DE CIERRE Y RECIBO DE OFERTAS PRESENTADAS

PROCESO N° :

OBJETO:
Adecuación Integral, Reparaciones Locativas Y Optimización De La Infraestructura Física Y

Saneamiento Básico De La Institución Educativa – Sede "Las Piedras"

En el Corregimiento de Las Canoas, municipio de Pivijay Magdalena , siendo las 5:00 pm del día Trece (13) de Abril

de 2026, se procede a realizar el cierre del plazo para la presentación de ofertas y el recibo formal de las mismas, de

conformidad con el cronograma del proceso de referencia. 

ASISTENTES

Por parte de la entidad/empresa convocante:

1.  FREDDY ARTURO LOZANO ANDRADE 

Rector Institución Educativa DEPARTAMENTAL RURAL SAN MARTÍN DE LOBA

NIT 900046546-2 DANE 247551001224

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

Pivijay- Magdalena

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL RURAL SAN MARTÍN DE LOBA

Aprobado por Decreto N° 069 de 19 de Febrero de 2014 – Resolución N° 1251 de 17 de septiembre de 2024 



N° 4ACTA DE CIERRE Y RECIBO DE OFERTAS PRESENTADAS

NIT 900046546-2 DANE 247551001224

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

Pivijay- Magdalena

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL RURAL SAN MARTÍN DE LOBA

Aprobado por Decreto N° 069 de 19 de Febrero de 2014 – Resolución N° 1251 de 17 de septiembre de 2024 

Para constancia de lo anterior, firman quienes en ella intervinieron:

FREDDY ARTURO LOZANO ANDRADE 
Rector Institución Educativa DEPARTAMENTAL RURAL SAN MARTÍN DE LOBA

Proponente #1 Proponente #2

Proponente #3

Corregimiento Las Canoas -Municipio Pivijay Magdalena
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Proponentes:

Por la Institución .

OMAIRA DEL CARMEN OLIVO GAMEZ


